RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003629, Ent. N° 2960/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el contrato a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada – Prefectura Nacional Naval, para la prestación de servicios especiales de control de personas y bienes,  en el recinto portuario del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que habiéndose remitido los antecedentes de la contratación a celebrarse entre el Ministerio de Defensa Nacional y la Administración Nacional de Puertos, con el mismo objeto, por el plazo de un año a partir del 1º/1/07, renovable automáticamente por 3 períodos iguales y sucesivos al original como máximo, al amparo de lo dispuesto por el Literal A) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF,  este Tribunal, en sesión de fecha 27.06.07, no formuló observaciones, y cometió al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos, la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y dictado de la resolución por el ordenador competente;

2) que por Resolución de fecha 29.06.10, el Directorio dispuso autorizar, al amparo de lo dispuesto por el Literal A) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, la suscripción del nuevo contrato con el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada – Prefectura Nacional Naval, con un tope mensual de  12.000 horas – hombre por todo concepto de servicios especiales en el Puerto de Montevideo, con vigencia a partir del día 1º de enero de 2011, por el plazo de un año, renovable por tres períodos iguales y consecutivos;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.09.10, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que en la oportunidad, se  remiten actuaciones relacionadas con el nuevo convenio a celebrar  con la Prefectura Nacional, para la contratación de los servicios especiales de vigilancia que se llevan a cabo en el Puerto de Montevideo;

5) que por Resolución de fecha 03/02/15, el Directorio dispuso autorizar, la suscripción del nuevo contrato con el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada – Prefectura Nacional Naval, con un tope mensual de  14.000 horas – hombre por todo concepto de servicios especiales en el Puerto de Montevideo, con vigencia a partir del 01.11.15, por el plazo de un año, renovable automáticamente  por tres períodos iguales y sucesivos al original, como máximo, siendo el precio de la hora hombre de un 1/6 UR (un sexto de Unidad Reajustable);

6) que el Contador Delegado, con fecha 06.02.15,  informo que el monto total de la contratación asciende a la suma de $ 86.375.520;

CONSIDERANDO:
que en la presente contratación, se configuran los extremos que habilitan la causal establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en  razón de que se trata de un gasto derivado de una contratación entre dos organismos del Estado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución por el Ministerio de Defensa Nacional (Prefectura N. Naval), de conformidad con la dictada por el Directorio de ANP, cometer la intervención del gasto al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.
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